
Se regulan las bases del régimen patri-
monial de las administraciones públi-
cas, y la administración, defensa y con-
servación del patrimonio del Estado,
con una pretensión sistemática, bajo
una perspectiva postconstitucional en lo
jurídico, y que responda a los paráme-
tros actuales en cuanto a la gestión. Es
una realidad que no sólo ha cambiado la
Administración, sino la propia actua-
ción administrativa, por lo que hay que
reconocer que las normas deben acomo-
darse también a las exigencias del paso
del tiempo.   

La nueva Ley describe el concepto y
clases de patrimonio de las adminis-
traciones públicas, pasando luego a tra-
tar el patrimonio del Estado, adquisi-
ción de bienes y derechos, protección y
defensa del patrimonio, cooperación
en la defensa de los patrimonios públi-
cos, afectación, desafectación y muta-
ción de destino de los bienes y derechos,
uso y explotación de los bienes y dere-
chos, gestión patrimonial, coordinación
y optimización de la utilización de los
edificios administrativos, patrimonio
empresarial de la Administración ge-
neral del Estado, en sus diferentes va-
riantes, así como las relaciones interad-
ministrativas. Es una Ley extensa, con
gran vocación de exhaustividad, que
tiene 197 artículos, 21 disposiciones
adicionales, 5 disposiciones transito-
rias, una disposición derogatoria (de 
la Ley 89/1962, de 14 de diciembre, 
de bases del patrimonio del Estado, y su
Texto articulado, aprobado por el De-
creto 1022/1964, de 15 de abril, ade-
más de la disposición adicional segunda
de la Ley 53/1999, de 28 de diciembre,
por la que se modifica la Ley 13/1995, de 

18 de mayo, de contratos de las admi-
nistraciones públicas), y 6 disposiciones
finales.

La disposición final segunda hace re-
ferencia a los títulos competenciales y en
ella se explicita que determinados pre-
ceptos son de aplicación general a todas
las administraciones. En otros, se afirma
que son preceptos básicos de acuerdo
fundamentalmente con el art. 149.1.18.
CE. Por consiguiente, estamos ante una
regulación del régimen jurídico del pa-
trimonio público en la que el desarrollo
de lo básico por el propio Estado, incluso
con carácter reglamentario, no debería
dejar sin efecto las competencias auto-
nómicas constitucional y estatutariamen-
te asumidas.

La Ley considera de forma conjun-
ta el régimen patrimonial de la Admi-
nistración general del Estado y el de los
organismos públicos dependientes de
ella. Concibe los bienes demaniales den-
tro del patrimonio de las administracio-
nes públicas, sometidos a un régimen
jurídico-público, mientras que los bie-
nes patrimoniales están sometidos a un
régimen jurídico-privado. Se presta es-
pecial relevancia a la coordinación inter-
administrativa, que aparece como un
mecanismo importante en la gestión
patrimonial, con el respeto debido al
principio de autonomía de los diferen-
tes gestores de bienes. La construcción
legislativa que se opera de las bases del
régimen jurídico de las administracio-
nes públicas y de contratos y conce-
siones administrativas, contribuye a 
generar mayor seguridad jurídica a los
ordenamientos autonómicos, que de-
ben respetar dichas bases (hasta aho-
ra preconstitucionales) y supone una
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Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del patrimonio de las administraciones pú-
blicas (BOE núm. 264, de 4 de noviembre; suplemento BOE núm. 22 en
lengua catalana, de 17 de noviembre).



actuación normativa al amparo del ya
mencionado art. 149.1.18 CE. Por otro
lado, hay disposiciones que son de apli-
cación a todas las administraciones 
—aunque debiéndose respetar las cláu-
sulas «sin perjuicio» del propio texto
constitucional, al tratarse de normas ci-
viles (art. 149.1 8), normas procesa-
les (149.1.6), normas sobre régimen

económico de la Seguridad Social 
(art. 149.1.17), o legislación sobre ex-
propiación forzosa (art. 149.1.18). Tam-
bién se regulan en esta Ley las actua-
ciones de la Administración por medio
de empresas públicas y de sociedades
mercantiles.

Joan Lluís Pérez Francesch
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Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido (BOE núm. 276, de 18 de noviem-
bre; suplemento BOE núm. 23 en lengua catalana, de 24 de noviembre).

El objeto de esta Ley es la prevención,
vigilancia y reducción de la contamina-
ción acústica, concepto que incluye tanto
el ruido propiamente dicho como las vi-
braciones. Según el legislador español,
los mandatos constitucionales de pro-
teger la salud (art. 43 CE) y el medio am-
biente (art. 45 CE) engloban en su alcan-
ce la protección contra la contaminación
acústica. Además, la protección consti-
tucional ante esta forma de contamina-
ción también encuentra apoyo en algunos
derechos fundamentales reconocidos por 
la Constitución, entre otros, el derecho a la
intimidad personal y familiar, reconoci-
do por el art. 18.1. No obstante, el ruido no
tenía hasta esta Ley una norma general
reguladora de ámbito estatal, y su tra-
tamiento normativo se desdoblaba, a
grandes rasgos, entre las previsiones de
la normativa civil en cuanto a relaciones
de vecindad y causa de perjuicios, la nor-
mativa sobre limitación del ruido en el
ambiente de trabajo, las disposiciones téc-
nicas para la homologación de productos
y las ordenanzas municipales en relación
con el bienestar de la ciudadanía o en
cuanto a la planificación urbanística. 

El fundamento constitucional para
dictar esta Ley es complejo porque, se-
gún el propio legislador estatal, se ampa-

ra en ocho preceptos diferentes del art.
149.1 CE. Así, según se explicita en la
disposición final primera, esta Ley se dic-
ta de acuerdo con las competencias que el
art. 149.1.16 y 23 de la Constitución otor-
ga al Estado, en materia de bases y coordi-
nación de la sanidad y de protección del
medio ambiente. Eso, sin perjuicio de
que la regulación sobre saneamiento y vi-
cios ocultos en los inmuebles se funda-
mente en el art. 149.1.8, que las tasas que
puedan establecer los entes locales para la
prestación de servicios de inspección se
basen en el art. 149.1.14 y que la regula-
ción de servidumbres acústicas de infra-
estructuras estatales y el régimen especial
de aeropuertos y equipamientos vincula-
dos al sistema de navegación y transporte
aéreo se dicte de acuerdo con lo que esta-
blecen los párrafos 13, 20, 21 y 24 del
apartado 1 del citado art. 149.

Con esta Ley, el legislador español no
invierte sólo el contenido de la denomi-
nada Directiva sobre el ruido ambiental
(2002/49/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 25 de junio, sobre eva-
luación y gestión del ruido ambiental),
sino que intenta ordenar y dar unas ba-
ses comunes al corpus normativo que en
materia de ruido han ido generando las
comunidades autónomas (en Cataluña,


